
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002845 Ent. Nº 7203/12)

 “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas a ajustes propuestos por la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto (OPP) al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el Ejercicio 2012; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 31/08/11, emitió su dictamen en relación al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) a regir en el ejercicio 2012, que fuera remitido en tiempo y forma, comunicado por Oficio de la misma fecha, señalando que el mismo no merecía observaciones;

2) que en esta oportunidad por Nota Nº 1055/12 de 04/12/12 el Organismo remite nuevas actuaciones que contemplan ajustes propuestos por la OPP y aprobados por el Directorio de OSE por Resolución Nº 1717/12 de 04/12/12;

3) que se dispone la inclusión de las reestructuras 2012 aprobadas por Resolución Nº 1710/12 de fecha 28/11/12 y de la nueva escala salarial de las Categorías 14 a 18, aprobada por Resolución Nº 1709/12 de fecha 28/11/12 (modificada por Resolución Nº 1716/12 de fecha 4/12/12), la eliminación de: 325 ingresos de personal con la consecuente variación de las partidas presupuestales, la corrección del Cuadro VII.3.1.5 (presupuestación en cargos compactados), la modificación de los Artículos 12 y 13 de las Normas Presupuestales, la trasposición de $ 43:000.000 del objeto Reestructura (042.086) al objeto Sueldos Básicos Personal Contratado (021), así como la reelaboración de los cuadros comparativos del capítulo VIII;

CONSIDERANDO: 
1) que corresponde a este Tribunal “dictaminar e informar en materia de presupuestos” según lo establece el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República e “intervenir en todo lo relativo a la gestión del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados”;

 2) que el Tribunal de Cuentas ya emitió su dictamen sin observaciones respecto del Proyecto de Presupuesto de la Administración de Obras Sanitarias del Estado el 31/08/11, habiendo culminado a sus efectos el procedimiento previsto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

 3) que conforme con lo preceptuado por dicho articulo, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo;

 4) que en esta reformulación se consideraron los siguientes téngase presente expuestos en el Dictamen: 3.9) y 3.10) referentes a errores en los cuadros comparativos del Proyecto de Presupuesto con el Presupuesto 2008 y la Ejecución Presupuestal 2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que los ajustes propuestos al Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones de OSE correspondiente al Ejercicio 2012, no merecen observaciones; y

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.”
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